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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00194 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Efectividad Para la Garantía Real 

Demandante(s): Titularizadora Colombiana Hitos S.A. – Cesionaria del B.C.S. S.A. 

Demandado(a): William Mayorga Castiblanco. 

 

Previo a resolver respecto de la solicitud de emplazamiento por parte del 

extremo ejecutante, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en auto 

calendado 17 de enero de 2022 (num. 25, e.d.), a efectos de intentar el trámite 

de notificación respecto de la dirección de correo electrónico 

interserviciowi@hotmail.com; dirección también reportada en el acápite de 

notificaciones del líbelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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